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destinar la instalación ni el terreno a usos distintos de los pro~

pios de este ti.po de establecimientos marisqueros, no pudiéndoso
tampoco arrendar, cuidará de dejar expeditas las zonas de
servidmnbre y de paso, así como la de vigilancia, manteniendo
libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercere.-Igualmente viene obligadO al cumplimiento de lns
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorización caducará. previa formación del
fJxpediente al efecto en los cl¡tsos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
{-.Boletín Oficial del Estado.. número 91l o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta autorización queda supeditada a la fíínción del
canon de ocupación que en su día será finado por el Ministe·
rio de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 ~e~marzo de 1970 (",Bole
tío Oficial del Estado.. números 84 y 90 que desarrollan la Ley
de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de julio de 1964,
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de esta autorización se justificará
el abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma
del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimi.ento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos añ,os~
Madrid 24 de octubre de 1973.~P D., el Subsecretario de

la Marina' Mercante, Pascual Pery. .

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
autoriza la instalación_ de un parque de cultivo de
ostras y almejas en la zona marítimo-terrestre de
la ría del Eo, a favor de don Juan Font Maymo.-Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Juan Font

Maymo de concesión de un parque de cultivo de o5tras y a1
meías en la zona marítimo-terrestre de la ría del Ea, entre
Punta Castropol y P'unta Area Langa, Distrito Marítimo de
Luarca, con una superficie de 60.000 metros cuadrados, cuyos
planos corren unidos al expediente número 8.502 de la Dirección
General de Pesca Marftima.

Este Minist~rio, a -propueóta de la Dirección Goneral de Pe~
ca Maritjma, previo informe de la Asesorla Jurídica de la Man
na Mercante y oído el Consejo Ordenador de Transporte Mari·
timos y Pesca Marítima ha tenido A bien acceder a lo soli
citado, otorgando la correspondiente concesión administrativa
en laó condiciones óiguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
años prorrogables a petici~n del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado.
ocupando una ~ superficie de 60J)00 metros cuadrado.':>. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos aftas.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá.
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se
refiete a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, ("'uidará
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso. así
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de
salvamento.

Tercera.-":'Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex-
pediente al efecto. en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobada5 por Orden ministerial de 25 de marzó de 1970 {«Bo
letín Oficial del Estado. número 91) o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fija.ción de!.
canon de ocupación que en su día será fijado por el Mhüst{~·

rio de Hacienda.
Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuan Lo

disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de' 1970
(",Boletín Oficial del Estado. números 84 y 91) que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de juli0
de 1984, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el abo·
no de los impuestos que establece la Ley de ReÍorma -del Sís
tema Tributario de 11 de iunio de 1964, o la que proceda si
esta se modificase salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de- la

Marina Mercante. Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se au.to
riza a la Cofradía Sindical de Pescadores Puebla
del Caramiñal (Coruña) para explotación marisque
ra de las especies ostra. almeja y berberecho en
el distrito ma¡·itimo de Caramiñal con una super
fíefe de 400.000 metros cuadrados.

limos. Sl'es.: Vista. la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Puebla del Caramiñal (Cm-uña), para f'X

p]oLación marisquera de las especies ostra, almeja y berberecho.
en la parcela situada entre el muelle de Carmiñal y puerta
Galduario (playa del ArenaD, distrito marítimo de Caramiñal
con una superficie de 400.000 metros cuadrados, cuyos planos
corren unidos. al expedíente número 8.421 de la Dirección Gene
ral de Pesca Maritima,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. previo informe de la Asesoria Juridica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando.. la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorizaciÓn Se otorga en precario, por un
periodo de diez años> prorrogables a. pet.íción de la Entidad
autorizada.

Segunda --La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada pero sí balizada; no se podra restringir su
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer dallo.

Tercera<-·La Entidad sindical mencionada viene .obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a
efectuar una explotación racional de la misma, así como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-científi
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser~

vidumbre. de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
tacu]os la zona de salvamento No podrá arrendar dicha par
cela ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido
otorgada. .

Cuarta_-Esta &utorizacjón queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fííado por el Ministe
rio de liacionda

Quinta.---Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a. la
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoríza. par esta Orden.

Soxtn--Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones
de cualquic! índoíe que impedían la instalación de parques de
cultivo.

Septima.--Por el titular de la concesión se justi.ficará el
abono de ]08 impuestos que estahlecela Ley de Reforma del
Sistema Tril1ut.ario de 1.l d,:,íunio de 1964, o la que proceda
si esta se modificase. salvo declaracíón en contra.

Lo que comunico a VV [1. para sn conocimiento y efectos.
Dios glmrde a VV. Tl. muchos años
Madrid, 24 de octubre de 1973.--P D.. e] SUbSecHJtario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

JJmos. Sres Subsecretario de la Ma~jn"1. \101umte y Director
genera! (te- Pesca i'v1ariUma

ORDE.N de 24 de octu.brp de 1.91"'3 por 1ft que !te
'wtorizl,}, la instalación de .:l1 viveros flotan.tes de
mejíllones.

Timos Sros.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación. en los que se
solkitan Ja;-. autnrizaciooesoportunt1B para poder t.ransferir las
conu;síonl's de los viveros flotantes de me¡iJJoncs que se expre
san.

Consiuer;Hlur¡ qUf' ;>n ];c, tramitación d(' los expedientes se han
verificado Clmn!:¡;S diligencia!', proceden en estos casos, y que
adem~'ls. ha sido HcTedit_u,da la transmisión de la propiedad de
los vivcr"os rnedÜ1.nte el oportuno documento de compraventlL

Este MiTlisterj('. Yistolo informado por la 'Asesoría .Jurídica
y lo propuc<;f.O por!a Direrciún General de Pesca Marítima, )o'

de confl'rrnidad con lo E;cfíalado en el articulo 9." del Decreto
de JO de novielllUre de 1961 (",Boletín Ofidal de! Estado» núme·
l'O 304), ha tenido a bien acceder a 16 solicitado y" en su con
secuencía, decla.rar concesionarios de los viveros de referencia
a los ¡;eñores que so citan en la mencionada relacion, en las
misma.s condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indícan.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo. derecho
y obligaciones dfd anterior, abí como vienen obligados So ob
servar las disposiciones en vígor sobre este particular.
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ReLacwn de referencia

Peticionario: Don Emilio M. Peláez Casalden'eY.
Vivero denominado: ",Machus número 8•.
Orden ministerial de concesión: 21 de septíembre de 1966

{~Boletín Oficial del EstadO'> número 237>' _
Transferencia: El viverc y loo derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Portela García.

Peticionario: Don Emilio M. Peláez Casalderrey.
Vivero denominado: ..Machus número 10"..
Orden ministerial de concesión: 21 de septiembre de 1966

(.. Boletín Oficiai del Estado>.> número 237)_
Transferencia: El vivero y los derechosde concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Porteta Gareta.
Peticionario: Don Fernando CasoM> Jalda.
Vivero denominado: ..Rauco Rías número 5».
Orden ministerial de concesión: 23 de abril de 1964 (~Bole-

tin Oficial del Estado.. número 120).
Ttansferencía: El vivero y J.os derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Casas Jalda.

Peticionario: Don Francisco Cea Sanite,
Vivero denominarlo: «Cea número 4:>.
Orden ministerial de conce&t6n: ade marzo de 1967 (~Bole

tín Oficial del Estado,. número 63).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Miguel Angel Menéndez

Alvarez.
Petirionario: Don Constante Rodríguez Fernández.
Vivero denominado: «C. R. F. número lo>.
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de ]964 (",Bo

letín Oficial del Estado» número 294).
Transferencia: El vivero y los derechos de conce&ión.
Nuevo tUular de la concesión: Don José Manuel Barreiro del

Río.
Peticionario: Don Andrés Pinal Costas.
Vivero denominado: ",Ampicos número 4:>.
Orden ministerial de concesión: 26 de diciembre de 1964 (.,Bo-

letín Oficial del Estado» número 8 de 1965). •
Transferencia; El vivero y,los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Carlos Amorós García.

Peticionario: Don Benito Ferradas Piedras
Vivero denominado: .Suafer número 5".
Orden ministerial de concesión: 28 def-ebrero de 1960 (.Bo-

letín Oficial del Estado» número 64).
Transferencia: El vivero y los·-derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Carlos Amorós Carda.

Peticionario, Don Juan Italiani Fernández.
Vivero denominado: «Saufer número 1~.

Orden ministerial de concesión: 28 de junio de 1953 (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 177),

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conce&ión: Don Antonio González Fernán-

dez.
Peticionario: Don Laurentino Domínguez Garda
Vivero denominado: ",Rosafina número 10-.
Orden ministerial de concesión: 29 de enero de 1968 (~Boletín

Oficial del Estado,. número 25).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Jesús Carda Prado..

Peticionarios: Don Manuel Rúa Paredes y doña Muria Rúa
r'ervenza.

Vivero denominado: ..Canabal IIh.
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1965 ("Bole-

tín Oficial del Estado» número 65).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión_
Nuevo titular de la concesión: Don Germán Malvido Molanas.
Peticionario: Doña Maria González 'Dopazo.
Vivero denominado: cMogor número 1».
Orden Iilinisterial de concesión; 14 de diciembre de 1955

(«BoletinOfieial del Estado~ número 243).
Transferencia: El vivero y 10& derechos de concesron.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Abal GÓmaz.
Peticionario: Don José Roberto RodriguezPérez.
Vivero denominado: «J. R. R. número 1~.
Orden ministerial de concesión: 18 da junio de 1955 (<<Bole-

tín Oficial del Estado:> número 177).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de le. concesión: -Don Cesáreo Calvar Calvar.
Peticíonario: Dañar Margarita Pérez Olivelra.
Vivero denominado: ..Galerna número 4,..
Orden ministerial de conces.ión: 10 de enero de 1968 t..Bole.

tin Oficial del EstadolO.Dúmero 19}.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Andrés Dacosta Bravo.
Peticionario: Don Luis Trifianes Mariño.
Vivero denomiIiado: .Juana número 7~.
Orden ministerial de concesión: 8 de marzo de 1967 ( ..Bo

letin Oficial del E8tadO~ número 7tl.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Doña Rosa Suárez Otero.

Peticionario: Doña Encarnación Muñiz Torrado.
Vivero denominado: ..Torrado número 9:>.
Orden ministerial de concesión: 10 de enero de 1969 e,Bole-

Un Oficial del Estado,. número 19J.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Brión Mufiiz.

Peticionario: Don Leopoldo Ramallo Rios.
Vivero denominado: .J. O. número 3 ...
Orden ministerial de concesión, 5 de octubre de 1954 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 316J .
Tran&ferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Torrado VidaL

Peticionario~Don José Out",iral Monteagudo.
Vivero denominado: "Chazo número 2,..
Orden ministerial de concesión: 6 de noviembre de 1959 (<<Bo

letín Oficial del Estado» numero 275).
Transferencia; El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión, Don Vicente Ordóñez Fernan-

dez.

Peticionario, Don Antonio Lesende Rey.
Vivero denominado: "L, V. V.,..
Orden ministerial de COnC6&tÓn: 29 de febrero do 1964 l ~Bo~

letín Oficial del Estado.. número 77) .
Transferencia, El vivero y los derechos de conce!'!ión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Dolore~ Ordóiiez Comolo.

Peticionario: Don Luis Silva Triñanes.
Vivero denominado, "Lusi numero 2»,
Orden ministerial de concesión, 18 de junio de 1965 (~Bole·

tín Oficial del Estado", número 163).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concDsión: Don Mario Viturro Viturro.

Peticionario: Don Constante Rodríguez Fm·nandez.
Vivero denominado: "C. R. F. número 2,..
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964 (" Bo+

letín Oficial del Estado_ número 294).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Angel Amorós Garcia.

Peticionario: Don Julián Italiani Fernández.
Vivero denominad()~ ",Sua/er número 2,..
Orden min'sterial de concesión: 28 de junio de 1938 (<<Bole~

Un Oficial del Estado.. número 177) .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular dB la concesión: Don Antonio GonzáJez Fernan-

dez.

Peticionario: Don Manuel Gómez Fu-entes.
Vivero denominado: ~Gómez numero 2~.

Orden ministerial de concesión: 15 de julio de 1967 (~Bole-

tin Oficial del Estado,· número 168).
Transferencia: El vivero· y 10& derechos de. concesión.
Nuevo titular de la concesión; Don Ramón Gómez Fuentes.

Peticionario: "José R. Curbera, S. A..~

Vivero denominado: ..Ameixide número 1»
Orden mínisterial de conresión, 27 de mayo de 196·1 ("Bole

tin Oficial del Estado" numero 153).
Transf8renCia: El. vivero y Jo!'! derechos de COllCesión
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Manuel Herv€J]o

Bermúdez.

Peticionario, "Jose R. Curbcra, S. A ..
Vivero denominado: «Ameix.ide número 2,·.
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 19(H ("Bole

tín Oficial del Estado,. número 15:3J.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Manuel Hervello

Bermúdez.

Peticionario: "José R. Curbera. S. A."
Vivero denomínado: ",Amelxide número 6~,

Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 (~Bole-

tin Oficial del Estado» número 153).
Ttansferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo· titular de la conceSIÓn: Don Manuel Lemos·Otero.

Peticionario: Don Gerardo Corbal Portasany.
Vivero denomínado: ..Benito"".
Orden ministeria.l de concesión: 20 de julio de 1966 (<<Bole-

tín Oficial del Estado", nümero 197) .
Transferencia: Ei vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Don Manuel Portela Garcia.

Peticionario, Don Emilio M. Peláe~ Casalderrey.
Vivero dénominado: ",Machus número 7".
Orden ministerial de concesión: 4 de oct,ubre de 1966 (<<Bole-

tín Oficial del Estado~ número 237).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión, Don Manuel Portela Garda.

Peticionario: Don Luis Rosales Pérez.
Vivero denominado: ~Placída número 2".
Orden mmi·sterial de concesión· 23 de septiembre de 1968

("Boletín Oficial del Estado» número 2371.
Transferencia: El viVtTO y los rJerechos de concesión.
N uevo titular de la conc<'síón, Don Enriq ue Piñeiro Costa.



B. O. del E.-Núm. 273 14 noviembre 1973 22029

Peticionaria: Don Laurentino Dominguez García.
Vivero denominado: ..Rosafina numero 5~.

Orden ministerial de concesión: 29 de enero de 1968 ("Bole
tin Oncial del Estado'"' número 25).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Doña JQsefina López UJ]O~L

Peticionario Don Laurentino Doroínguez García.
Vivero denominado: «Rosatina número b.
Orden ministerial de concesión: 16 de enero de 1968 ("Bole-

Un Oficiar nel Estado,. númeTO 25).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceslón: Don Jes,ús Gareía Prado.

Peticionario: Don Laurentíno Domínguez Garcfa.
Vivero denominado: «Rosafina número 6».
Orden ministerial de concesión: 29 de- enero de 1968 {;.Bole-

Un Oficial del' Estado.. ,número 2SJ.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de 1ft. C?ncesión: Doña Josefina López VIloa.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dioó guarde a VV n. muchos años.
Madnd, 24 de octubre de 1973.-P D, el Subsecretario de la

Manna Metcante, Pascual Pery.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
g~neral de Pesca Maritima.

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que
se prorroga el período de vigencia de la concesión
de régimen de reposición concedido a la nrma.«Mri
nufex, S. A.,., para la importaci6n de pieles en
teras y troceadas de bovino, ovino y caprino y
tejido imitaci6n de piel por exportaciones previa·
men realizadas de bolsos.

1lmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma "Manu
fex, S. A.», en solicitud de que sea pr-orrogada la vigencia de
la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria que le fuA otOrgada por Ordenes ministeriales de 1 d~

junio de 1968 (",BoleUn Oficial del Estado» del 2S), ampliada
el 9 de noviembre de 1968 {..Boletín Oficial del Estado" del 16}
y ·10 de diciembre de 1971 (..Boletin Oficial del Estado,. del 20),
Y modificada el 7 de octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Es
tado del 18),

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de junio
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..Manufex S. A." por Ordenes ministerla·
les de 1 de junio de· 1968 (<<Boletín Oficial del Estado"" del 25),
ampliada el 9 de. noviembre de 1968 (..Boletín Oficial del Es
tado" del 16) y 10 de diciembre de 1971 l ..Eoletín Oficial del
Estado» del 20}, y modificada 'el 7 de octubre de 1973 (..Bole
Un Oficial del Estado» del 18), para importaciones de pieles
ent.eras y troceadas de bovino. ovino y caprino y tejidos de
imitación de piel por exportaciones previamente realizadas de
bobos.

Lo que comunico a V, I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
transfiere el régimen de reposición con franqui
cia a.rancelaria concedido a «Pascual L6pez lbúñez
"Hit Shoe",., por Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1969, para la importación de pieles,
por exportaciones de calzado de señora y caba
llero, a la nueva Empresa ",Pasc.ual L6pez lbáñez,
Sociedad Limitada», continuadora de la primera.

Ilmo. Sr.; La firma ..Pascual López lbáñez "Hit Shoe"»,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia arance
laria por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1969 ("Bole
tín Oficial del Estado,. del 4 de diciembre). para la importa
ción de pieles por exportaciones previamente realizadas J.8
calzado de señora y caballero, solicita la transferencia de di
cha concesión a 1& Empresa «Pascual López Ibál'iez, S. L."'.
continuadora de su negocio, .

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dire~ción General de Exportación, ha resuelto:

1." Transferir el régimen de reposición con franquicia arar.
celaria concedido a .Pascual López Ibáñez "Hit Shoe" ~, con
domicilio en Almansa (AlbaceteJ, caUe General Dávila, 38, por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1969, a favor de la
firma ~Pascual López 'Jbáñez, S. L,...

2" Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
t.remos de la Orden de 27 de noviembre de 1969, que ahora
se modifica.

Lo q LIü comunico a V. 1. para c,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 19n.~,-p D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenar y Trenor.

Ilmo. Se Diroctor genera.l de Exportación

anDEN de 5 ele noviembre de 1f}7,1 por la que se
Pl'o/Toga el perícodo de vigencía de la concesión
de régímen de reposición otorgada a "Proiuctos
Pirelli, S. A.», para la importación de lingote o
alambre de cobre por exportaciones previas de
hilos de cobre esmaltado

¡lmo. Sr.: Vista la instancia formualdu por la firma ",Produc
tos Pirelli, S. A. .. , en sollcitud de que le sea prorrogada la
vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgada por Orden de 22 de oc~

tubrc de 1968 ¡ "Boletín Oficial del Estado·e. del 29) y modifica
dú por la de 12 de febrero de 1969 {"Boletín Oficial del Es
tado» del 19),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 29 de octu
bre de- 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ",Productos Pirelli, S. A.", por Orden de 22 de oc
tub~·e de 196R ("Boletin Oficial del Estado> del 29) y posterior
moc1ifi-:::'ación para la importación de lingote de cobre electroli
tico. alambre de cobre Si~l alear por exportaciones, previamente
realizadilS, de conductores eléctricos aislados con barniz, laca,
esmalte, sales u óxidos metaJiros (hilos de cobre esmaltado).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Müd¡'id, S de noviembre de 1973,--P b, el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor

llrn·), Sr DirectorC;Cner\ll de E:-:nodac:iól1

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
concede a "Herramientas de Corte G. L. G" S. L.",
el regimen de reposi.ción con franquicia arancelaria
para. la importación de chapas de acero rápido,
lJ(Jr" exportaciones, previamente realizadas, de Bie
rras circulares para metales.

lirno, S',r" Climpl.idos los trámitGs reglamentarios en el expe
dienicJ promovido por la Empresa «H8rra.mientas do Corte,
GLG., S. L.". solicitando el régimen de reposición para la
importación de chapas de acero rápido, por exportaciones, pre
\'iamettl,e reali:wdas, de siernts circulares para metales,

Este Ministerio, 'conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Herramientas de Corte, G.L.G.,
Sociedad Limit.ada», con domicHio en H. Mendieta, 8-10, Bar~

celona, el régimen .de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de chapas de acero rápido, de la siguiente
composición centesimal: 0,82-·086 por 100 C; 0,20 a 0,40 por
100 Si~ 0,20 a 0,30 por 100 Mn~ O,o;~ por 100 máximo S;
0,03 por 100 máximo P; 6 a 6,75 por 100 W; 3,90 a
4,40 por 100 el'; 1,75 a 2,05 ¡jor 100 Va; 4,75 a .'5,25 por 100 Mo;
presentados en forma:

al rectangular, de gruesos comprendidos entre 0,6 y 8 mili·
metros (p. A. ?::!.15.F.3), Y

bl discos_ de diámetrns comprendidos entre 200 y 400 milí
metros, y eSI)fJsores entre 2 y 3,:m milímetros (P. A. 73,lS.F.3),
emplea.das en lu i'ahricadón de !loías de sierra c!rculares. para
metales (P. A, a2.02.B.l). prevm-mente exportadas.

2," A efecto.': contables se establece que por cada 100 kilo
gram;¡,:; de hojas de sierra circula.res para metales, previamente
exportados, se. podrán importar con í'nmquicia anmcelayia
20'j kilogramos de chapa de u{'ero rápido rectangular, o 138 k1il?-
gnnnos de chapa de acero rápido en discos. _

De dichas cantidades se considerarún subproductos aprove
chables 01 51,:3 por 100 si la. chapa de acero es rectangular,
y el 27,6 por:!OO si 8e prosenta en discos. En ambos casos
adi"_lc!ürún por la P. A. 730~1.03, según las normas de valora
ción vigente-s. No eXI::;t2n mf>rmas.

J." Las (>¡wLaciones de úxpnrbción y de importación que
pretondan realizar al amparo de esta concesión y ujuCitandosc
a su:'] tórminos serán sometidas a las Direcciones Generales
compdentes del Ministerio de Comercio <.1 los efectos que a las
mismas corn·s'Jondan.

4." La expoctación precederá H la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresá, en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el soUcitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presento Orden.


